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DECRETO 	 N°  2068  

Visto ¿a nota presentada por ¡a Secretaria de Salud, y 

CON5IDEANDO 

Que se hace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente, 

Por eflo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Ártícuio 1°.-  Autorízase a partir de¡ día 10  de Noviembre de 2007, ci traslado de prestación de 

servicio del agente Héctor cesar DABEK. Legajo N°  20820/6, al &ea de la Unidad 

Sanitario Intermedio Valentín Alsina dependiente de la División Establecimientos 

Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial de Ja Dirección General de 

Atención Médica de la Secretaria de Salud, Categoría 54, con funciones de Mante-

nimiento. Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1, Sub jurisdicción 06, 

Actividad Central 01, Oficina 612, Agrupamiento 9, quien se desempegaba en la Se-

cretaria de Salud. Oficina 601,- 

Artículo 2°. - Autorizase a ¡a Dirección General de Personal y Dirección Contaduría General 

a promover oportunamente a partir del lo  de Noviembre de 2007, los transferencias 

presupuestarias oriainodas por la aplicación de lo dispuesto en los artículos prece-

dntes- 

Artículo 30. -El presente será refrendado por ¿os Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacien-

da y  de Salud- 

Aculo 40•  -Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretoria involucrada y  por lo misma comu-

níquese o les Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección Ge-

neral de Personal, Dirección Contaduría General y arcnivese.- 
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